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ACTA DE RECOMENDACIÓN PARA ADJUDICAR EL PROCESO DE MÍNIMA CUANTÍA No. 051-00-J-EMAVI-
GRUAL-2026 

 
Trámite precontractual 

EDP publicado el 12 de junio de 2026, mediante el cual el     
Señor Teniente Coronel - Gerente del Proyecto, solicita la realización y apertura del proceso. 
 

• Siguiendo los parámetros de la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015 se realizó el procedimiento por Mínima 
Cuantía, publicando la invitación a participar con fecha 19 de junio de 2026 en la página del SECOP II. 

 
• El día 25 de junio de 2026, se llevó a cabo el cierre del proceso, con la presentación de trece (13) oferta (s) por parte de la (s) 

siguiente (s) empresa (s): 
 

 
 

CONCEPTO VERIFICACIÓN REQUISITOS HABILITANTES 
En la verificación de los requisitos habilitantes realizada por el comité se recibió el siguiente concepto: 
 
De acuerdo con el orden de elegibilidad que indica la relación de las ofertas de menor a mayor valor el comité evaluador económico 
presentó la siguiente información: 

 
 
El proponente CLEAN WORLD SERVICE SAS fue la empresa de menor valor y cumplió con los requisitos técnicos, es la primera 
ubicada en orden de elegibilidad de acuerdo con su oferta económica y fue requerida por el comité evaluador económico y jurídico, 
subsanando la información pendiente durante el plazo otorgado por medio de la plataforma SECOPII.  
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CONCEPTO FINAL 
 
CONCEPTO ECONOMICO: El proponente CLEAN WORLD SERVICE SAS con NIT: 901-242-245-4 CUMPLE con los aspectos 
financieros y económicos, de acuerdo con lo exigido a la invitación pública del proceso y con la modalidad de contratación de Mínima 
Cuantía, teniendo en cuenta que el presente proceso se adjudicará por el valor total del Presupuesto oficial y se ejecutará por monto 
agotable según lo estipulado en el Estudio Previo. 
 
CONCEPTO JURÍDICO: El proponente CLEAN WORLD SERVICE SAS identificado con NIT. 901242245 4, CUMPLE con los requisitos 
jurídicos, por tal motivo SE HABILITA JURIDICAMENTE.  
 
CONCEPTO TÉCNICO: El Oferente: CLEAN WORLD SERVICE S.A.S, NIT 901.242.245-4, CUMPLE con los requisitos técnicos 
establecidos en el pliego de condiciones. 
 
TRASLADO PARA OBSERVACIONES: Se dio traslado al informe de evaluación y fue publicado en el SECOP II con fecha 01 de julio de 
2026, por el período de un día hábil, plazo durante el cual NO se recibió ninguna observación respecto del informe de evaluación.     

INFORMACIÓN PRESUPUESTAL 
 
Vigencia 2026: 
 
CPA No. 2026 – EMAVI092 del 07 de enero de 2026 por valor de $35.000.000, oo  
 
Unidad Ejecutora: 15-01-05-009 
 
CDP No. 7426 del 13 de enero de 2026 por valor de $35.000.000, oo 
 
Rubro(s): A-02-02-02-008-007-01-5 REC 10 SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE OTRA MAQUINARIA Y OTRO 
EQUIPO $35.000.000 
 

DATOS DEL CONTRATO A CELEBRAR 
 

1. Objeto para contratar: PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO A TODO 
COSTO DE LAS MOTOBOMBAS Y BOMBAS DE VACÍO DE LA EMAVI Y SUS ZONAS DESCONCENTRADAS 
 

2. Lugar de ejecución: Escuela Militar de Aviación Marco Fidel Suárez, Base Aérea ubicada en la Carrera 8 # 58-67, en el 
barrio La Base, en la ciudad de Cali, Valle del Cauca y sus dependencias en el cerro militar pan de azúcar corregimiento de 
Tenerife zona rural municipio del Cerrito. 

 
3. Plazo de ejecución: A partir de la firma del acta de inicio del contrato previo cumplimiento de los requisitos de 

perfeccionamiento y ejecución hasta el 31 de octubre de 2026 o hasta agotar presupuesto.  
 

4. Plan de pagos: EL MINISTERIO pagará al Contratista el valor del contrato previa acreditación de encontrarse al día en el 
pago de aportes a los Sistemas de Seguridad Social Integral, así: 

 
 
Vigencia 2026: 
 

 
 
 
Nota: El pago en las fechas establecidas estará sujeto a previa aprobación de PAC por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público. El pago establecido no será obstáculo para que, una vez cumplida la entrega a satisfacción, EL MINISTERIO pueda efectuar el 
pago con anterioridad, si llegare a existir disponibilidad de recursos en el PAC. El desembolso se efectuará, previo el cumplimiento de los 
trámites administrativos, sin necesidad de modificar el contrato y mediante decisión unilateral del MINISTERIO. 
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PRESENTACIÓN 
 
El Gerente de Proyecto con base en lo expuesto anteriormente, en la fecha _______________________se permite recomendar al  Señor 
Teniente Coronel con traspaso de funciones administrativas y de mando como Subdirector EMAVI y Ordenador del Gasto, acoger las 
evaluaciones y ADJUDICAR el proceso de MÍNIMA CUANTÍA No. 051-00-J-EMAVI-GRUAL-2026 a la oferta presentada por  CLEAN 
WORLD SERVICE SAS identificado con NIT. 901242245 4.  
 
De acuerdo con lo establecido en el estudio previo, el presente proceso se adjudicará por el valor total del Presupuesto oficial hasta por la 
suma de: TREINTA Y CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE ($35.000.000). 
 
 
 
 

Teniente Coronel JORGE EDUARDO PINEDA GARCIA  
Comandante Grupo de Apoyo Logístico 

 
 

TC. FABIOLA ANDREA RODRIGUEZ RODRIGUEZ  
Jefe DECOP 

 
 

03 de julio de 2026




